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Señora
YENY MARIBEL QUICENO TAMAYO
SECRETARIA
JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO
j13cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz
Cali (Valle del Cauca)

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 0202 de Juzgado 13 Civil del Circuito del 23 de
Mayo de 2023 del municipio de CALI (VALLE DEL CAUCA)
Proceso: 760013103013 2023 00109 00
Afectado: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A NIT 860.037.013-6
Número de trámite: 000000230448518 - CRE030155322
 
Buen día
 
 
Adjunto encontrará información con relación a la solicitud de la referencia.
 
Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co.
 
Para futuras solicitudes remitirlas al correo correspondencia@ccb.org.co o radicarlas de manera física en
cualquiera de nuestras sedes https://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes.
 
 
Muchas Gracias,
 

 
ANAREYDA BLANCO MEDINA
Abogada Registro Mercantil y Esales
Vicepresidencia de Servicios Registrales

 

 

Sede y Centro Empresarial Salitre
Avenida El Dorado #68D-35, piso 5,
Bogotá - Colombia
Teléfono: 601 594 1000, ext. 2517
Atención al cliente: 601 383 0330
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Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de Bogotá y es para uso
propio del destinatario o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no está autorizado para recibir este
mensaje, por favor notifique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las
opiniones o información de tipo personal o no directamente relacionada con las actividades desarrolladas por la Cámara de Comercio de
Bogotá que contenga este mensaje, no se deben entender como respaldadas por ésta y no representan a la Entidad.
 
La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y acorde con la
normatividad vigente. Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos personales
en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o escribirnos al correo electrónico protecciondedatos@ccb.org.co para resolver dudas e
inquietudes.
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Bogotá, D.C. Mayo 25 de 2023

Señora
YENY MARIBEL QUICENO TAMAYO
SECRETARIA
JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO
j13cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cali (Valle del Cauca)

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 0202 de Juzgado 13 Civil del Circuito
del 23 de Mayo de 2023 del municipio de CALI (VALLE DEL CAUCA)
Proceso: 760013103013 2023 00109 00
Afectado: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A NIT 860.037.013-6
Número de trámite: 000000230448518 - CRE030155322

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, y ha
procedido al registro de inscripción de la demanda sobre el establecimiento de comercio COMPAÑIA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTA con matricula 00365343, según con lo  ordenado por usted.

Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co

Para futuras solicitudes remitirlas al correo correspondencia@ccb.org.co o radicarlas de manera física en
cualquiera de nuestras sedes https://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes

Cordialmente,

ANAREYDA BLANCO MEDINA

ABOGADO

Respetuosamente, solicitamos que sea analizada la siguiente información. 1. Nuestro deseo es ofrecerle toda la cooperación que esté a nuestro alcance.
Si por cualquier causa considera Usted que la información suministrada debe ser complementada, revisada o corregida, por favor háganoslo saber



inmediatamente. A tal fin, solicitamos que la inquietud correspondiente se nos comunique mediante un nuevo oficio que contenga la exposición de
la inconformidad o de la petición de la que se trate. 3. Recuerde que las cartas de devolución pueden ser consultadas directamente en la página de
Internet de la Cámara de Comercio de Bogotá http://www.ccb.org.co/ . En la sección de "Servicios en Línea" deberá seleccionar la opción "Estado de
su trámite registros públicos". Si se ha negado la inscripción del acto o documento, al final de la página desplegada se le permitirá ver e imprimir la
carta de devolución.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SUCURSAL
BOGOTA

Matrícula No. 00365343
Fecha de matrícula: 29 de marzo de 1989
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación: 23 de marzo de 2023
Activos Vinculados: $ 396.049.055.050

UBICACIÓN

Dirección Comercial: Cl 33 6 B 24 P 1
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: mundial@segurosmundial.com.co
Teléfono comercial 1: 2855600
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cl 33 6 B 24 P 2
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: mundial@segurosmundial.com.co

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre Sociedad (Casa Principal): COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A
NIT: 8600370136
Domicilio Casa Principal: Bogotá D.C.
Dirección: Cl 33 6 B 24
Teléfono: 2855600

CAMBIOS DE NOMBRE

Por Acta No. 364 de la Junta Directiva del 24 de junio de 2009,
inscrita el 18 de agosto de 2009 bajo el número 180160 del libro VI,
la sucursal de la referencia cambió su nombre de: COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. SUCURSAL PRINCIPAL por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTA.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 512 del 21 de Febrero de 2020 inscrito el 21 de
Julio de 2020 bajo el No. 00184776 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No. 11001 31 03
005 2020 00002 00 de: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FENICIA
PROPIEDAD HORIZONTAL, contra: IMPERMET SAS antes IMPERMET LTDA y
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA SEGUROS MUNDIAL BNNNNN, se decretó la
inscripción de la demanda en el establecimiento de comercio de la
referencia.

Mediante Oficio No. 113 del 01 de febrero de 2021, proferido por el
Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín (Antioquia)
inscrito el 17 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187630 del libro
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VIII, se decretó la inscripción de la demanda en el establecimiento
de comercio de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad civil extracontractual No.
05001-40-03-016-2021-00027-00 de Jhon Fredy Herrera Arredondo CC.
15487354, Johana Elizabeth Herrera Muñoz CC. 1035430521, Ramiro
Augusto Jiménez Restrepo CC. 98579306, contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A y otros.

Mediante Oficio No. 046 del 09 de febrero del 2021 proferido por el
Juzgado 13 Civil del Circuito Oral de Barranquilla (Atlántico),
inscrito el 26 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187848 del libro
VIII, se decretó la inscripción de la demanda en el establecimiento
de comercio de la referencia, dentro del proceso demanda declarativa
verbal de mayor cuantía por responsabilidad civil contractual y
extracontractual No. 0800 1315301320210000600 de Magaly Del Carmen
Mendoza Colina, Jorge Enrique Garrido Racines y Harold Enrique
Garrido Mendoza contra Jaime Luis Lara Arebalo, Deyleny Delgado
Duarte, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES COLECTIVOS DEL SUR
-COOTRACOLSUR-. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.

Mediante Oficio No. 324 del 26 de mayo de 2022 proferido por el
Juzgado 13 Civil del Circuito Cali Valle, inscrito el 11 de Junio de
2022 bajo el No. 00197804 del libro VIII, se decretó la inscripción
de la demanda en el establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual
No. 76001-31-03-013-2022-00141-00 de Maria Cecilia Valencia y Otros
contra Miguel Ángel Vidal Ramirez C.C. 16.720.064, TRANSPORTES
INDUSTRIALES PUERTO ISAACS NIT 8903010746 y COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT 8600370136.

Mediante Oficio No. 124 del 16 de agosto de 2022, el Juzgado Tercero
Civil del Circuito de Buga (Valle del Cauca), inscrito el 24 de
Agosto de 2022 con el No. 00199152 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual No.
76-111-31-03-003-2022-00066-00 de Esneyder Barona Gil C.C.
1.130.669.023, Contra: Luis Gerardo Gil Claros C.C. 14.885.069, Fredy
Duarte Veldiveso C.C. 14.899.873, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES
PETECUY DE BUGA LTDA Nit. 891.900.850-9 y la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. Nit. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 1352 del 28 de octubre de 2022 proferido por el
Juzgado 17 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
3 de Noviembre de 2022 bajo el No. 00200896 del libro VIII, se
decretó la inscripción de la demanda en la sucursal de la referencia,
dentro del proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual
No. 760013103017-2022-00226-00 de Doris Valencia Valencia CC.
31.219.485, contra TRANSPORTES ESPECIALES BRASILIA S.A. NIT.
800.135.595-2.

Mediante Oficio No. 2200279-1603 del 01 de diciembre de 2022,
proferido por el Juzgado 11 Civil Del Circuito de Cali (Valle del
Cauca), inscrito el 16 de Diciembre de 2022 bajo el No. 00201967 del
libro VIII, se decretó la inscripción de la demanda en el
establecimiento de comercio de la referencia, dentro del proceso
verbal No. 76001310301120220027900 de María Stella Cometa Copete C.C.
38.437.083, contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT 860037013-6.

Mediante Oficio No. 640 del 31 de agosto de 2022 proferido por el
Juzgado 3 Civil del Circuito de Envigado (Antioquia), inscrito el 27
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de Enero de 2023 bajo el No. 00202814 del libro VIII, se decretó la
inscripción de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro del
proceso verbal No. 05266310300320220021700, de Humberto de Jesús
López Álzate C.C 70.054.372, María Eugenia González Agudelo C.C
43.499.235, Diana Marcela López González (en nombre propio y en
representación de su hija menor Susana Vanegas López) C.C
1.017.176.086, Natalia López González C.C 1.193.563.890, Jorge Luis
López Álzate C.C. 14.971.444, Gloria López Álzate C.C. 43.005.476,
Esperanza López Álzate C.C. 32.537.784, Cesar Augusto López Álzate
C.C. 8.296.960, Máximo William López Álzate C.C. 71.598.428, Jon
Jairo López Álzate C.C. 71.646.507, León Ángel López Álzate C.C.
71.594.456 y Marta Luz López Álzate C.C. 32.419.221, contra COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6, SOTRAMES S.A NIT.
890.910.984-6, Hernando de Jesús Álzate Mesa C.C 98.525.943 y Kenny
Steven Ospina Torres C.C. 1.036.651.104.

Mediante Oficio No. JPCS-0255 del 30 de enero de 2023 proferido por
el Juzgado Promiscuo del Circuito de Sibundoy (Putumayo), inscrito el
3 de Febrero de 2023 bajo el No. 00203032 del libro VIII, se decretó
la inscripción de la demanda en sucursal de la referencia, dentro del
proceso declarativo verbal responsabilidad civil extracontractual No.
86749318900120210008400 de Rosa Johan Velasco Huertas, Anderson
Estiben Botina Velasco, Jenny Lorena Botina Velasco contra Juan
Carlos Gonzales Delgado, TRANSPORTE VIP EXPRESS S.A.S. y COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Mediante Oficio No. 056 del 01 de febrero de 2023 proferido por el
Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito el 13 de Febrero de 2023 bajo el No. 00203211 del libro
VIII, se decretó la inscripción de la demanda en la sucursal de la
referencia, dentro del proceso verbal de responsabilidad civil
extracontractual No. 760013103015-2022-00296-00 de Víctor Alberto
Bonilla Bolaños y otro, contra Omar Fernando Melo Guauque C.C.
19.450.744, José Raúl Rincón Quintero C.C. 14.933.976, TORO AUTOS
S.A.S NIT. 800.007.748-4 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS NIT.
860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 030 del 13 de febrero de 2023 proferido por el
Juzgado 9 Civil de Oralidad del Circuito de Medellín (Antioquia),
inscrito el 27 de Febrero de 2023 bajo el No. 00203504 del libro
VIII, se decretó la inscripción de la demanda en la sucursal de la
referencia, dentro del proceso verbal responsabilidad civil
extracontractual No. 05001310300920230003000 de Carlos Mario Ramírez
Velásquez C.C. 71.577.754, Beatriz Elena Quintero Romaña C.C.
30.078.420, Marcelo Ramírez Quintero C.C. 1.037.641.959, Romairo
Ramírez Quintero C.C. 8.033.755 y Juan Pablo Ramírez Grajales C.C.
1.034.986.608, contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6, METROMOVIL S.A.S. NIT. 800.196.641-4, Norberto Antonio
Cadavid Cadavid C.C. 98.528.896 y Guillermo Nicolás Durango Cano C.C.
70.506.366.

Mediante Oficio No. 0267 del 14 de marzo de 2023 proferido por el
Juzgado 03 Civil del Circuito de Ibagué (Tolima), inscrito el 19 de
Abril de 2023 bajo el No. 00205804 del libro VIII, se decretó la
inscripción de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro del
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No.
73001-31-03-003-2022-00263-00 de Inés Jiménez Ortiz C.C. 24.701.523,
Jhon Carlos Puerta Jiménez C.C. 10.179.222, Claudia Patricia Osorio
Jiménez C.C. 65.785.934, Bertha Jiménez C.C. 27.891.847, Rubiela
Velásquez Jiménez C.C. 30.340.220, Inés Velásquez Jiménez C.C.



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

5/31/2023    Pág 4 de 7

30.344.816, José Darío Jiménez C.C. 10.169.106, Luis Alberto Jiménez
C.C. 10.162.527, Carlos Alberto Puerta Acosta C.C. 1006.116.293,
Harol Albeiro Devia Jiménez C.C. 1.110.538.213, María Alejandra
Hernández Osorio C.C. 1.193.521.427, contra Walter Hernández Calderón
C.C. 93.449.894 Adalberto Hernández Calderón C.C. 93.449.560,
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOLIMA LIMITADA
"COINTRASUR" NIT. 890.700.598-5 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 0202 del 23 de mayo de 2023, proferido por el
Juzgado 13 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
29 de Mayo de 2023 bajo el No. 00206613 del libro VIII, se decretó la
inscripción de la demanda en el establecimiento de comercio de la
referencia, dentro del proceso verbal - R.C.E. No.
76001310301320230010900 de William David Perea Montaño C.C.
1.005.863.781, contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 480 del 24 de enero de 2019, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 21 de marzo de 2019 con el No. 00292635
del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente Johanna Marcela C.C. No. 52784024
Manrique Perilla

FACULTADES Y LIMITACIONES

Por Escritura Pública No. 3481 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del
02 de junio de 2010, inscrita el 22 de junio de 2010 bajo el No.
188363 del libro V, compareció Roberto Vergara Ortiz identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.411.878 de Bogotá D.C. En su calidad de
representante legal, por medio de la presente Escritura Pública, en
el carácter indicado otorga la facultad a los funcionarios que
adelante se relacionan para firmar las pólizas que otorgue la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS, SIGLA MUNDIAL
SEGUROS, en el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado sea la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, con las
siguientes cuantías: nombre: Juliet Paola Peña Navarrete.
Identificación: 52.438.899 de Bogotá. Cargo: Directora de finanzas de
la sucursal Bogotá. Cuantía: $5.000.000.000. Cuarto: Queda
expresamente prohibido al apoderado indicado en el numeral tercero de
este instrumento público, el otorgar coberturas en forma consensual,
por lo cual todo contrato de seguro celebrado debe constar por
escrito y en papelería póliza diseñada por la compañía para tal
efecto.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6511
Actividad secundaria Código CIIU: 6512

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL
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Por E.P. No. 6767 de la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre de 1.992, inscrita el 9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y podrá utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.

Por E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001, inscrita el 03 de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX, la sociedad de la referencia absorbió mediante fusión a la
sociedad MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
954 5-III- 1.973 4A.BTA. 13-III-1973-NO.008.214

3421 11-X-1983 18 BTA. 29-II-1984-NO.148.000
3573 20-X-1983 18 BTA. 29-II-1984-NO.148.001
2472 20-VIII-1983 18 BTA. 10-V -1984-NO.151.288
3884 26-VI -1985 27 BTA. 13-VIII-1985-NO.174.857

11017 29-XII -1986 27 BTA. 30-XII -1986-NO.203.404
4192 5-VI -1987 27 BTA. 12-VI -1987-NO.213.139
2266 7-VI -1989 18 BTA. 21- VI -1989-NO.267.888
070 14- I -1991 18 BTA. 1 -II -1991-NO.316.584

5186 14-VIII-1991 18 STAFE BTA. 27-VIII-1991 337143
6767 30-X -1992 18 STAFE BTA. 9-XI -1992 385147
1623 17-VI -1981 18 BTA. 16-XII -1992 NO. 389321
1558 21-V -1982 18 BTA. 16-XII -1992 NO. 389322
3323 29-XI -1996 11 BTA. 21- I -1997 NO. 074216
1124 25-III-1997 36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002102 del 23 de junio 00639519 del 25 de junio de
de 1998 de la Notaría 36 de Bogotá 1998 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000818 del 31 de marzo 00678014 del 29 de abril de
de 1999 de la Notaría 36 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001747 del 18 de abril 00726933 del 4 de mayo de 2000
de 2000 de la Notaría 18 de Bogotá del Libro IX
D.C.
Cert. Cap. del 26 de abril de 2000 00726938 del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal del Libro IX
E. P. No. 0000001 del 2 de enero 00759393 del 3 de enero de
de 2001 de la Notaría 36 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001196 del 27 de abril 00774910 del 30 de abril de
de 2001 de la Notaría 36 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000705 del 22 de marzo 00820287 del 26 de marzo de
de 2002 de la Notaría 36 de Bogotá 2002 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001199 del 15 de mayo 00830942 del 13 de junio de
de 2002 de la Notaría 36 de Bogotá 2002 del Libro IX



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

5/31/2023    Pág 6 de 7

D.C.
E. P. No. 0001732 del 30 de abril 00934080 del 13 de mayo de
de 2004 de la Notaría 18 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003231 del 12 de 00965397 del 3 de diciembre de
noviembre de 2004 de la Notaría 36 2004 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Cert. Cap. No. 0000001 del 10 de 01065967 del 11 de julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal 2006 del Libro IX
E. P. No. 0004185 del 31 de mayo 01059412 del 5 de junio de
de 2006 de la Notaría 71 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004611 del 15 de junio 01063867 del 29 de junio de
de 2006 de la Notaría 71 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0005097 del 5 de julio 01067798 del 19 de julio de
de 2006 de la Notaría 71 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001455 del 23 de 01115047 del 8 de marzo de
febrero de 2007 de la Notaría 77 2007 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 15330 del 16 de 01795752 del 7 de enero de
diciembre de 2013 de la Notaría 29 2014 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 5192 del 12 de mayo de 01839303 del 29 de mayo de
2014 de la Notaría 29 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 5197 del 5 de mayo de 01946577 del 9 de junio de
2015 de la Notaría 29 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 7953 del 4 de mayo de 02106546 del 24 de mayo de
2016 de la Notaría 29 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1762 del 3 de febrero de 02667615 del 1 de marzo de
2021 de la Notaría 29 de Bogotá 2021 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 8458 del 4 de mayo de 02846829 del 7 de junio de
2022 de la Notaría 29 de Bogotá 2022 del Libro IX
D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LA PERSONA JURÍDICA
PROPIETARIA DE LA SUCURSAL, DEBERÁ SOLICITAR EL RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.


